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MARTA EDILIA GONZALEZ  BOLIVAR, Abogada  en  ejercicio, mayor de  edad  y 

vecina  de  esta ciudad,  identificada con la C.C.42.892.632    con Tarjeta  

Profesional   89.799   del Consejo Superior de  la  Judicatura, según  poder   

conferido por  la   señora     MATILDE RUTH RESTREPO BETANCUR, por medio  

del  presente  escrito me permito dar respuesta a la demanda DE EXONERACION 

DE CUOTA ALIMETARIA, en los siguientes términos: . 

 

CON RESPECTO A LOS HECHOS  MI PODERDANTE MANIFESTA 

AL HECHO PRIMERO:  Es cierto, en cuanto a que fueron compañeros 

permanentes, hay una pequeña diferencia en cuanto al tiempo de convivencia lo 

cual es irrelevante para el caso en concreto en cuanto la obligación se generó al 

tiempo de convivencia y a las obligaciones que se desprenden de dicha unión,   lo 

que debemos dejar claro es que la ley no establece tiempo límite en el cual   debe 

perdurar el deber de solidaridad, más aun cuando después de la separación mi 

poderdante no quedo con patrimonio alguno,  ni medios físicos o materiales para 

generarse su subsistencia, antes por el contrario los años y las enfermedades 

generadas por estas le hacen imposible poder velar por si misma. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Fueron varios los factores que ocasionaron la separación, 

factores que se fueron generando en el tiempo, sin que sea caso señalar quien pudo 

ser el causante del deterioro de esta, lo cierto es que cuando el afecto no alcanza 

para mantener vivas las relaciones sexuales como realmente se presenta en la gran 

mayoría de las relaciones de pareja, de ahí,  que  obligar al otro o mantener una 

relación bajo parámetros de presión  y subordinación constante se convierte en una 

violación,  en acoso sexual, por ser pareja no implica  obligar a tener relaciones en 



contra de la voluntad, más aun cuando de por medio estaba es derecho a la salud 

e integridad de mi poderdante. 

 

TERCERO : Lo relacionado en este hecho debe ser probado , en tanto las 

inconsistencias entre estos actos jurídicos han de tramitarse o debieron ser 

tramitados en otro momento histórico procesal, aunque por lo que observo lo que 

se pretende es terminar con una obligación, alimentaria que surgió de una situación 

que es indiscutible dentro y fuera de este proceso, toda vez que se presentó una 

convivencia por un periodo determinado en la cual se cumplieron os parámetros 

para la conformación de una UNION MARITAL DE HECHO, LA CUAL 

EFECTIVAMENTE FUE DECLARADA EN su momento. 

 

CON RELACION AL HECHO CUARTO: No podemos devolver en el tiempo una 

situación de hecho real,  la unión marital, de la cual a su vez se desprenden 

consecuencias jurídicas. Ahora bien, es claro que desde el mismo momento en que 

de declaró la obligación alimentaria no había una convivencia, pero ésta SE 

DESPRENDIO DE UNA CONVIVENCIA PASADA, la cual a su vez generó 

consecuencias jurídicas como es la obligación alimentaria, con el transcurso del 

tiempo no se puede dejar al excompañero TIRADA Y DESPROTEGIDA, a quien fue 

su compañera,   por más de veinte años, era mi poderdante quien le respaldo en 

preparar alimentos,  arreglar su ropa,   cuidar y mantener el hogar, lo ayudaba y 

respaldaba cuando se enfermaba;  es decir,  lo acompañó durante el periodo en el 

cual el laboró y cotizó para  lograr generar un derecho a una pensión,  olvidó el 

demandante que fue mi poderdante quien estuvo a su lado mientras tanto, para 

ahora pretender desconocer su derecho el cual año tras año va siendo más vital . 

 

CON RELACION AL HECHO QUINTO, La obligación alimentaria surgió con 

ocasión a una Unión Marital de hecho,  que existió al momento de declararse, al 

igual de los demás requisitos que persisten como es el caso de la necesidad  y 

capacidad,  las cuales persisten hasta el momento,  más aun,  cuando mi 

poderdante con lo que recibe de cuota alimentaria  suple todas sus necesidades, en 

tanto el hijo con el cual vive,  se responsabiliza de pagar el inmueble en el cual viven 

pagando una hipoteca, mensualmente, y cuotas de préstamo al banco Caja social. 

También pagan una administración que a la fecha se encuentra en cobro jurídico,  

los servicios públicos que genera el inmueble  , lo que le hace imposible cubrir todas 

las necesidades del su madre, en ese hogar se “COME” en forma precaria, con lo 

que recibe la señora Matilde mes por mes. Ahora,  bien el señor RICARDO JULIO 

ES UN ANCIANO DE 93 años, sin otra obligación que velar por sí mismo, no paga 



arrendamiento, sólo vela por su propia subsistencia, lo cual le permite compartir la 

pensión con quien en otrora fuera su compañera por tantos años.  

 

CON RELACION AL HECHO SEXTO: Mi poderdante no recuerda haber sido citada  

la diligencia referida en este hecho, pues para el momento que allí se refiere ya ella 

vivía en el inmueble que hoy ocupa. 

  

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Presentamos oposición en todos sus aspectos, pues las condiciones de capacidad 

del alimentante y la necesidad del alimentado aún persiste, así como las causas 

que dieron origen a la obligación. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

AUSENCIA DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, si bien este tiempo de 

excepción constituiría una excepción PREVIA, la cual para este tipo de proceso debí 

haberla interpuesto recurso de reposición ante el auto que admitió la demanda, NO 

OBSTANTE y teniendo presente que las excepciones de MERITO SON 

INNOMINADAS , acudo a este recurso en tanto creo pertinente a nivel procesal 

observar, que aunque la parte demandante allego constancia de no comparecencia 

a la conciliación prejudicial, mi poderdante manifiesta que a ella en ningún momento 

le llego notificación alguna a  la referida diligencia y los demandantes no aportan 

constancia TANTO DE ENVIO COMO DE RECIBIDO DE ESTAS. 

 

FALTA DE SOLIDARIDAD Y EQUIDAD. Este aspecto es tan importante para el 

desarrollo de la familia  es de gran  trascendencia  que entre personas que libre, 

voluntaria y sin ningún impedimento deciden vivir juntos compartiendo todo lo 

concerniente a su vida diaria, alimentación den común bajo un suministro de 

insumos comunes preparación bajo los requerimientos y gustos de la pareja, para 

cuando llegara de trabajar encontrara como reponer energías,  techo en común bajo 

un contrato de arrendamiento único como se dio en este caso que siempre lo pago 

el señor Ricardo Julio, y que mi poderdante trataba de mantener en condiciones 

óptimas de aseo y organización, salud, por muchos años hubo acompañamiento 

reciproco colaboración de ambos en momentos de enfermedad; la convivencia 

también  implicó por sobre todo, que  por muchos años se compartiera un lecho, 

bajo parámetros de afecto y  voluntad. Es por eso que ahora debe permanecer dicha 

SOLIDARIDAD, más aun cuando las condiciones de desprotección y necesidad de 

mi poderdante son tan extremas, donde se requiere seguir proporcionando con que 



suplir  sus necesidades básicas, cosa que consideramos además de útil, justo y 

equitativo..  

 

AUSENCIA DEL SOCORRO Y LA AYUDA MUTUA,  No se puede desconocer o 

establecido normativamente  en tanto ''el patrimonio o capital producto del trabajo, 

ayuda y socorro mutuos pertenece por partes iguales a ambos compañeros 

permanentes''. (Artículo 3. Ley 54 de 1.990). La ley señala que el producto del 

trabajo de los compañeros hace parte de la sociedad patrimonial, pero como ayuda 

y socorro mutuos,  socorro que no se degrada con el tiempo sino que antes por el 

contrario, con el tiempo vienen envejecimiento, falta de recursos perdida de salud, 

mayores requerimientos en alimentación, transporte salud, antes por el contrario 

con el tiene se debe generar un aumento en la cuota, pues el alimentado cada vez 

va quedando en peores condiciones y con mayores requerimientos. 

 

 

OBSTACULIZACION AL EJERCICIO DE UNA EXPECTATIVA DE  DERECHO 
COMO LA SUSTITUCION DE LA PENSION DE INVALIDEZ O JUBILACION EN 
LA COMPAÑERA (O) PERMANENTE, El tiempo de convivencia como se ha 

sostenido en reiteradas ocasiones, conlleva a unos derechos como es el caso de la 

obligación alimentaria, pero también a una expectativa de derecho, es claro que en 

la unión existente entre un hombre y una mujer por impulso natural con carácter 

estable, al igual que en la unión mediante el vínculo matrimonial, tras una 

colaboración mutua y reciproca tanto personal como económica , en aras de ir 

satisfaciendo las necesidades como pareja y como familia  que día a día van 

surgiendo, en estas relaciones y más concretamente en la existente entre mi 

poderdante y el señor Ricardo Julio,  se presentó una dependencia económica, 

dependencia que se suple en tanto este a su vez depende de una pensión, y que 

tanto la normatividad como la jurisprudencia reconocen derechos a quien fuera la 

compañera permite,  recurriendo a a principios de solidaridad y pro sobre todo 

equidad y justicia. 

 

 

MALA FE DEL DEMANDANTE: Es tanto el señor RICARDO JULIO MAZO, 

demandante en este proceso  es un anciano de 93 años, que no tiene ninguna 

obligación económica que el mismo y mi poderdante, que no tiene que pagar 

arriendo, y cuenta con un estado de salud optimo,  quiere dejar desprotegida a mi 

poderdante, desconociendo su obligación y la responsabilidad que el mismo estado 

tiene de garantizar estos derechos tal como lo establece la  LEY 1251 DE 2008 del 

(noviembre 27),la cual establece en su artículo 6 como es un deber del estado como 

“ El Estado, la sociedad civil, la familia, el adulto mayor y los medios de 

comunicación, deberán para con los adultos mayores/…)a) Garantizar y hacer 



efectivos los derechos del adulto mayor; b) Proteger y restablecer los derechos de 

los adultos mayores cuando estos han sido vulnerados o menguados;”  

 

AMPARO E POBREZA 

Conforme a lo  consagrado en el artículo 151 y subsiguientes  del Código  General 

del Proceso, toda vez que mi poderdante no se encuentra con recursos que le 

permitan asumir los gastos de la defensa de sus intereses y para asumir los tramites  

del proceso sin detrimento de su propia subsistencia , en tanto depende de la cuota 

alimentaria que acá se disputa. 

 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTA. 

1. Proyección de pago crédito hipotecario Banco Caja Social 4 folios 

2. Fotos consignación  3 folios 

3. Cuenta de Servicios 

4. Impuesto predial 

5. Cuenta de cobro administración. 

 

INTRROGATORIO DE PARTE: 

Solicito sea citado al señor RCARDO JULIO MAZO, a dar respuesta a interrogatorio 

que realizare previo a la diligencia relacionada con los hechos de la demanda y la 

contratación. 

TESTIMONIALES  

x AMPARO HEANO CASTAÑO ,  

Cedula Nro. 24.361.975 

Domicilio cra 65 nro. 52b-sur 54 Medellín 

 

x MARTA LUCIA VALENCIA RESTREPO.  

Cedula Nro. 42.989.703 

Domicilio cra 28 nro. 38F-127 Medellín 

Email: martaluciavalencia@gmail.com 

 

x AMPARO DE LA CRUZ RESTREPO BETANCUR.  

Cedula Nro. 32.460.340 



Domicilio cra 28 nro. 38F-127 Medellín 

 

x GLORIAELENA VALENCIA RESTREPO 

Cedula Nro. 42.989.711 

Domicilio clle 40  nro. 26c-74 Medellín 

Email: gloriaelva-42@homail.com 

 

 

ANEXOS 

 

1. Amparo de pobreza Poder  

2.  Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

x La suscrita, en la secretaría de su despacho o en la Carrera 49 Nro. 59-73 

oficina 1311 de Medellín. Cel. 3007756140.  .  

          Email:litigioediliauno@hotmail.com. 

 

 

Atentamente:  

 

 

 

MARTA EDILIA GONZALEZ BOLLIVAR 

T.P. Nro: 89799 del C.S. del  J. 

C.C: Nro: 42.892.632 de Envigado. 

 

Eras
























